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INVESTIGA CEDHJ AGRESIÓN A CONSEJERO Y A INTEGRANTES DE ONG 

 
* El organismo intervino de manera oportuna e inmediata el mismo día de los 
acontecimientos 
 
 
Por instrucciones precisas del presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, Carlos Manuel Barba García, desde el pasado 13 de junio, a partir de 
las 18:12 horas, este organismo investiga las agresiones físicas sufridas por el 
consejero ciudadano Julio César Aldana Maciel y por los jóvenes Gabriel Guerra y 
Arturo Félix.  
 El mismo día de los acontecimientos y de manera oportuna, Carlos Manuel 
Barba García instruyó al personal de guardia de la Comisión para que se 
presentaran en el puesto de socorros de la Cruz Verde Delgadillo Araujo. El 
ombudsman estatal transitaba enfrente del puesto de salud cuando fue abordado 
por el consejero ciudadano Aldana Maciel, quien le comunicó que dos conocidos 
suyos habían sido agredidos por presuntos elementos de la Policía Investigadora 
del Estado. 
 Minutos después llegó al lugar un visitador adjunto, quien se entrevistó con 
Aldana Maciel y éste manifestó que por el momento no era su intención presentar 
una queja contra los agresores. Para seguridad del consejero, se solicitó la 
intervención del subprocurador de Justicia, a quien se le solicitó como medida 
cautelar garantizar la seguridad e integridad física del consejero, así como la 
investigación inmediata de los acontecimientos; ambas peticiones fueron 
aceptadas. Al día siguiente se decidió iniciar la  queja de manera oficiosa y la 
turnó a la Segunda Visitaduría para su investigación. 
 La CEDH ya solicitó al coordinador general de la Policía Investigadora del 
Estado, al director general de Seguridad Pública del Estado y al director general 
de Seguridad Pública de Guadalajara que informen si personal de las 
corporaciones a su cargo tuvo alguna participación en los hechos y, en caso 
afirmativo, que proporcionen los nombres y los cargos de los servidores públicos y 
la documentación que con ese motivo se haya generado. 

La Comisión continuará con la investigación dentro de sus facultades, 
lamenta estos preocupantes sucesos y exhorta a las autoridades competentes a 
que se investigue y esclarezcan los hechos con apego a las leyes y a favor de los 
derechos humanos.  
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